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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 25 de Agosto de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.-  La aprobación de la permuta de locales de propiedad municipal sitos en las calles Plaza Mayor nº 1 y Virgen del Pilar nº 1, esquina con Princesa Zaida, por otros propiedad de D. Mariano Francisco de Marco Fraga, sitos en la Calle Alfonso VIII, nº 2.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción del oportuno convenio urbanístico de permuta.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Jesús González Malavia, para instalar una actividad de "Almacén para distribución de productos hosteleros con anexo de Bar-restaurante" , en Polígono Sepes, parcela 189, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”.

B).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del proyecto de las obras de “Urbanización de la calle Tiradores Bajos “A””.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la conversión de los contratos de profesores de música en contratos interinos, hasta la cobertura definitiva de las plazas en la primera Oferta Pública de Empleo que se apruebe. 

B).- Aprobar la declaración en la situación administrativa de excedencia por cuidado de familiar de la funcionaria Dª. Nieves Sáiz Castillejo, desde el día 1 de septiembre de 2008 hasta el día  30 de septiembre de 2008.

C).- Aprobar las bases para la selección de diversas plazas  de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. 

D).- Aprobar la Oferta Pública de Empleo de 2008 del Personal Funcionario del Instituto Municipal de  Deportes.

E).- PRIMERO.- El nombramiento como funcionarios para el ingreso en la escala básica, categoría de policía, de Cuerpo de la Policía Local, dentro de la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, y con la acreditación de las retribuciones  que les correspondan, de las siguientes personas:

	APELLIDOS
	NOMBRE
	D.N.I.
	PUNTUACIÓN TOTAL

	MÍNGUEZ DE LA GUÍA
	LORENZO
	 4.591.774  P
	93,60

	MARTÍNEZ NAVARRO
	BIBIANO
	70.513.097 L
	91,70

	BERLANGA REQUENO
	JORGE
	 4.586.389 M
	75,85

	BERMEJO GARCÍA
	SANTIAGO
	 4.568.742 E
	75,30


SEGUNDO.- La toma de posesión del puesto obtenido por el procedimiento de movilidad deberá efectuarse en el plazo de cinco (5) días a contar desde el ceso en el puesto anterior, que deberá producirse en el plazo de tres días desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.


        Vº Bº

       

        EL ALCALDE-PRESIDENTE.            LA CONCEJAL  SECRETARIA
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